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de Psnsms ante las Naciones Unidas 

Tengo el honor de remitir s Vuestra Excelencia el texto del comunicado emitido 
por el Gobierno de la República de Pansmá, el 5 de diciembre de 1989, en el que 
denuncia y  condena la designación del ciudadano panameño Fernando Manfredo, como 
Administrador interino del Canal de Panamá, s partir del lo de enero de 1990, 
anunciada por el Gobierno de los Estados Unidos de América, en abierta violación 
del artículo III, numeral 3-C, del Tratado del Canal de Panamá y  en contravención 
de su deber de cumplir de buena fe las obligaciones contraídas de conformidad con 
la Carta de las Naciones Unidas. 

Solicito s Vuestra Excelencia hacer distribuir esta carta y  su anexo como 
documento de la Asamblea General en relación con los temas 12, 82 y 141 del 
programa. 
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(PirmsdQ) Oscar CEVILLE 
Embajador, Representante Permanente Adjunto 

Encargado de Negocios interino 
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COMUBICADO EMITIDO POR EL GOBIERNO DE PABAMA 
EL 5 DE DICIEMBRE DE 1969 

El Gobierno nacional denuncia y  condena ante la opinión publica nacional e 
internacional la designación del ciudadano panameño Fernando Manfredo, como 
Administrador interino del Canal de Panamá, a partir del lo de enero próximo. 
anunciada hoy por el Gobierno de los Estados Unidos. 

El Gobierno estadounidense pretende con esta designación, hacer creer al mundo 
que está cumpliendo con las estipulaciones contenidas en los Tratados del Canal d8 
Panamá, suscritos en 1977, cuando 80. realidad está cometiendo una violación 
flagrante de dichos Tratados, particularmente en su artículo III, numeral 3-C. que 
eStableC 811 SU parte p8rtin8nt8, 10 SígUíenteZ 

"A partir del lo d8 enero de 1990, 88 nombrará un ciudadano panameño para el 
cargo d8 Administrador y  un ciudadano de los Estados Unidos de América ocupará 
el cargo de Sub-Administrador. Este ciudadano pansmeño será orouuesto a los 
E 

. 1 , r Li M ra 
P a icho carao oor los Bstados Unidos de Am éric *‘I 

En cumplímíento d8 esta diSposicíÓn del Tratado, y  de la Ley 16 de 1969, 
por la cual se establece el procedimiento para designar el Administrador pansmeño 
del Canal de Panamá, el Gobierno panameño propuso al Licenciado Tomás Gabriel 
Altamírano Duque para dicho cargo. 

Bingún argW38ntO jurídico podría justificar usa interpretación diferente a la 
que con claridad meridiana está expresada en el texto de los Tratados. Menos aún 
puede aceptarse que consideraciones políticas o cuestíonamíentos sobre la 
legitimidad del Gobierno panameño, sean invocados para d8sconoc8r la obligación del 
Gobierno de los Estados Unidos de cumplir oportuna, fiel y  plenamente los términos 
pa8tados. 

El Gobierno de la República de Panamá condena enérgicamente esta nueva 
violación de los Tratados del Canal de Panamá, que demUeStra el desprecio 31 
Gobierno de los Estados Unidos de América por los principios fundamentales del 
derecho ínt8rnaCíOnal. y  COnStítUy8 una burla a una de la8 COnqUiStaS esenciales 
del pueblo panameño contenidas en esos Tratados. 


